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Responsabilidades del Representante de la JIA 

ante el Consejo Superior del CATIE 

 

El Comité Ejecutivo en su Trigésima Primera Reunión Ordinaria realizada en San José, 

Costa Rica entre el 12 y 14 de julio de 2011, mediante la Resolución IICA/CE/Res.543(XXXI-

O/11), propuso a la consideración de la Junta Interamericana de Agricultura (JIA) las siguientes 

responsabilidades que debería asumir la persona que asuma la representación de ese Órgano 

Superior de Gobierno del IICA ante el Consejo Superior del CATIE: 

 

1. Desarrollar un conocimiento básico sobre el contrato firmado entre el Gobierno de Costa 

Rica y el IICA con respecto al CATIE, enmendado por la Ley 8028 de Costa Rica del 12 de 

octubre de 2000, y sobre el Acuerdo de Cooperación Conjunta entre el IICA y el CATIE del 

13 de julio de 2011. 

 

2. Coordinar con el Director General del IICA y con los Estados Miembros para definir la 

posición de la JIA en asuntos que trate el Consejo Superior del CATIE, sobre todo las 

decisiones que adopte dirigidas a ampliar el Programa de Acción Conjunta IICA-CATIE y a 

fortalecer los mecanismos para la ejecución de la acción conjunta. 

 

3. Tener conocimiento de los acuerdos, los compromisos y las resoluciones que emanen de la 

JIA y del Comité Ejecutivo del IICA que tengan algún impacto en las relaciones entre el 

IICA y el CATIE y, en particular, de aquellas que se refieran a las acciones conjuntas en 

beneficio de los Estados Miembros. 

 

4. Consultar con los Estados Miembros y con el Director General del IICA los asuntos del 

temario del Consejo Superior del CATIE que pudieran relacionarse con el IICA o su 

patrimonio, en particular aquellos asuntos que requieren un voto del Consejo. 

 

5.  Dar seguimiento a la ejecución del Programa de Acción Conjunta IICA-CATIE: (i) 

solicitando un informe especial al CATIE sobre el Programa; (ii) manteniendo un 

conocimiento actualizado de su ejecución; (iii) proponiendo iniciativas para el 

fortalecimiento de los mecanismos de acción conjunta; y (iv) brindando apoyo en la solución 

de eventuales limitaciones que afecten el cumplimiento del Programa de Acción Conjunta. 

 

6. Presentar cada año un informe de sus labores al Comité Ejecutivo y al Director General del 

IICA.  

 


